
oe

MEDIO DE

CONTROL

Y

RADICADO

REPARACIÓN DIRECTA

20-001-23-39-001

2012-00257-01

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

20-001-23-39-001

2013-00322-01

NULIDAD

20-001-23-39-001

2013-00362-01

REPARACIÓN DIRECTA

20-001-23-39-001

2013-00367-01

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

20-001-23-39-001

2012-00163-01

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

20-001-23-39-001

2014-00164-00

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

TRASLADO PARA ALEGAR

MAGISTRADO

PONENTE

Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLANOS

Dr. ALBERTO ESPINOSA
BOLANOS

Dr. ALBERTO ESPINOSA

BOLANOS

Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLANOS

Dr. ALBERTO ESPINOSA

BOLANOS

Dr. CARLOS ALFONSO

GUECHA MEDINA

DEMANDANTE

ANA GERTRUDIS OCHOA

CASTRILLO Y OTROS

ÓSCAR ESPEJO LÁZARO

JAIME ANDRÉS GIRÓN
MEDINA

FERNANDO CANTILLO RÍOS Y
OTROS

ROQUE ELIECER

GUEVARA ARIZA

BIELKA LINEY

PEÑALOZA CAMARGO

DEMANDADO

DPTO. DEL CESAR-SEC.SALUD.
MPAL. DE VPAR.

NACION-MIN. EDUCACIÓN
NACIONAL

MUNICIPIO
DE BECERRIL

NACION-RAMA JUDICIAL-FISCALIA
GRAL. DE LA NACIÓN

HOSPITAL EDUARDO
ARREDONDO DAZA

HOSPITAL AGUSTÍN
CODAZZI DE CODAZZI

FECHA DE INICIO:

20 DE AGOSTO DE 2015

VENCIMIENTO DEL TRASLADO

2/SEPTIEMBRE/2015

2/SEPTIEMBRE/2015

2/SEPTIEMBRE/2015

2/SEPTIEMBRE/2015

2/SEPTIEMBRE/2015

2/SEPTIEMBRE/2015

CONSTANCIA: Hoy, VEINTE (20) de AGOSTO de dos mil quince (2015) se publica la presente lista en la página web de la Rama Judicial. El traslado de los
ALEGATOS correrá por el término de DIEZ (10) días en virtud de lo preceptuado en el artículo 247 del C.P.A.C.A.

ÍAfENASEl
SECRETARÍA


